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RDVERTErjeiA IMPORTANTE PREeio de suseRipeic-N TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en
ios Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
(respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
íloe mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al mei>,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre. 18, yun año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción. .

ídem judiciales, linea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción
ídem particulares • ..

0,50 peseta»
1,00

—
0,90

—
1,50

—Particulares. -En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas
trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al año.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
telefono 12.642.

—
apartado 320

DE DIKZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administración- del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derech».— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de ai>ono en letra de fácilcobro.

Número suelto, 50 céntimos.

A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL glas que respectivamente les concier-
nen de las establecidas en los parra
fos anteriores, y sólo en cuanto la
cuota del impuesto exceda de lo que
proporcionalmente corresponda a las
legítimas, y del 50 por 100 del valor
de las porciones libres tendrán dere-
cho a descontar a los legatarios dicho
exceso o a repetir contra éstos por el

to, comprobación de valores, cargas
deducibles, competencia de las ofici-
nas liquidadoras, plazos de presenta-
ción y sus prórrogas , liquidaciones
parciales, provisionales, suplementa-
rias y definitivas, pago, revisión y
prescripción, organización administra-
tiva, investigación e inspección, pro-
cedimiento, responsabilidades y con-
donaciones, regirán, en cuanto sean
compatibles con el mismo, las disposi-
ciones establecidas en este Reglamen-
to para elimpuesto deDerechos reales,
teniendo en cuenta las aclaraciones y
excepciones consignadas en los artícu-
los siguientes.

únicamente se aplazará la liquidación
del impuesto sobre el caudal relicto
cuando tal indeterminación dependa
que los bienes o parte de ellos estén
ono exceptuados del impuesto a tenor
del mismo artículo.

\u25a0 Su Majestad el Rey Don Alfon-
sso XIII(q. D. g.), Su Majestad la
¡Boina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias

Hntinúan sin novedad en
Artículo 255

¡e salud
(1) En caso de renuncia simple y

gratuita de la herencia por el cón-
yuge supérstite, si en virtud de ella
hubieren de suceder al causante las
personas o entidades a que se refiere
el artículo 241, se aplicará la exen-
ción establecido en el mismo.

beneficio disfrutan las
as de la Augusta Real

mismo

(7) Si toda laherencia se distribu-
yese en legados, el impuesto será de
cargo de los legatarios, con excepción
de los comprendidos en el artículo 241
en proporción al valor de los bienes
en que cada legado consista.R¡0 DE HACIENDA (2) En todos los demás casos de re-

nuncia no se considerarán compren-
didos los bienes objeto de ella, en
dicha excepción, cualquiera que sea
la persona que adquiera tales bienes.

(8) Los legatarios de parte alícuo-
ta se considerarán como herederos a
los efectos del impuesto.

Articulo 251
reneral de lo Contencioso
del Estado.

Las cantidades que perciban de las
Compañías o entidades aseguradoras
los beneficiarios designados en las pó-
lizas se considerarán, a los efectos del
artículo 242, como parte integrante del
caudal relicto íntegro de la persona
que aparezca en la póliza como con-
tratante del seguro.

Mii ii ni i Re
raplicarión de ley ae

de Derechos Rea-
transmisiones de

¥ «bienes, texto refundido de 28
de Febrero de 1927.

Artículo 246
Cuando no sean conocidos los he

rederos, se girará la liquidación a
nombre de los albaceas, administra
dores o representantes de la herencia
por cualquier concepto.

Artículo 256
Las trasmisiones de bienes y dere-

chos a título de donación intervivos
no están sujetas al impuesto sobre el
caudal relicto.

Artículo 247
CAPITULO XVII Los herederos y, en los casos pre-

vistos en el artículo anterior, los al
baceas, administradores o represen-
tantes de la herencia que hayan hecho
entrega de los bienes sin haber satis
fecho el impuesto serán directa y soli
dariamente responsables para con la
Hacienda del pago de éste, y los lega-
tarios lo serán subsidiariamente de la
parte de impuesto que corresponda a
los bienes que adquieran, y directa-
mente, en la misma proporción, cuan
do toda la herencia se haya distribuí-
do en legados.

Artículo 252 Artículo 257
Elcapital de las pensiones consti-

tuidas por testamento formará parte,
en todo caso, del caudal relicto ínte-
gro a los efectos del artículo 242.

(1) Por el examen de documentos
liquidación, extensión de la nota co-
rrespondiente al impuesto sobre el
caudal relicto y recaudación, en su
caso, del mismo, no se devengarán
como honorarios más que el 1 por
100 de la cuota liquidada.

RECARGO SOBRE LAS HERENCIAS CON DES-

TINO al acrecentamientodelo^reJ
TIROS QBREROsJ

TITULOII Artículo 253

Impuesto sobre el caudal relicto (1) Cuando el testador dispusiera
de sus bienes sustituyendo unos he-
rederos a otros, el impuesto sobre el
caudal relicto sólo se satisfará al fa-
llecimiento del causante, cuales quie-
ra que sean las sustituciones que esta-
blezcan.

Artículo 245
(4) Cuando se trate de herederos

forzosos a cuyas porciones heredita-
rias no alcance la excepción estable-
cida en el artículo 241, si la cuota del
impuesto excede de la que proporcio-
nalmente corresponda a la legítima y
del 50 por 100 del valor de la porción
libre en que el mismo heredero suce-
da, por el exceso tendrá derecho a
descontar a los legatarios o a repetir
contra los mismos en la proporción
indicada en el párrafo anterior. Si el
heredero, en este caso, fuese también
legatario, deberá soportar la parte
proporcional de impuesto que a su le-
gado corresponda.

(5) Cuando la liquidación del im-
puesto se haya girado a nombre de
herederos cuyas porciones heredita-
rias estén exceptuadas según el ar-
tículo 241, 'a totalidad del impuesto
será, en definitiva, de cuenta de los le-
gatarios, siendo de aplicación lopre-
venido en los dos párrafos anteriores.

(6) Cuando concurran herederos
y forzosos no exceptua-

dlos, regirán para unos y otros las re

(2) Estos honorarios ingresarán en
el Tesoro cuando los liquidadores
sean Abogados del Estado, y corres-
ponderán a los liquidaradores Regis-
tradores en caso contrario.

(3) En cuanto a la participación en.
multas, se estará a las reglas estable-
cidas para el impuesto de Derechos
reales.

(2) La misma regla se aplicará en
los casos de fideicomiso y en los de
herencia reservable.

Artículo 248
La gestión del impuesto sobre el

caudal relicto estará a cargo de los
organismos y funcionarios que admi
nistran el de Derechos reales y lleva-
rá aneja los mismos derechos y obli-
gaciones.

Artículo 254 Artículo 258
(1) La condición suspensiva sólo

determinará el aplazamiento de la
liquidación del impuesto sobre el cau-
dal relicto en el caso de que de ella
dependa la determinación de si el
todo o parte de los bienes se halla o
no exceptuado del impuesto con arre-
glo al artículo 241.

A los efectos de la liquidación del
impuesto de Derechos reales, se con-
siderará como baja la cuota liquidada
por el impuesto sobre el caudal relic-
to, prorrateando su importe entre el
valor de los bienes y derechos sujetos
a este impuesto y conforme a las re-
glas determinadas en el artículo 245
de este Reglamento.

Artículo 249
Elimpuesto sobre el caudal relicto

se liquidará y cobrará al mismo tiem-
po que el de Derechos reales devenga-
do por la transmisión hereditaria del
caudal de que se trate y en vista de
los mismos documentos o declaracio-
nes, pero sin que el haber satisfecho
este impuesto sea obsfáculo para que
se liquide yexija aquél, en tanto no
se halle prescrito el derecho de laHa
cienda.

(2) Si la condición fuese resoluto
ria, se liquidará desde luego el im-
puesto, a reserva de la devolución que
proceda,: en el caso de que, al cum-
plirse aquélla, resulten los bienes ex-
ceptuados del impuesto conforme al
mencionado artículo.

TITULO III

Impuesto sobre los bienes de las perso-
nas jurídicas

Artículo 259

Artículo 250 (3) Cuando no pvieda determinarse
de una manera cierta quién sea el
adquirente de los bienes y derechos,

(1) Están sujetos al impuesto sobre
los bienes de las personas jurídicas,
a razón de 0,2 t por 100 de su valof"En todo lo referente a las reglas de

liquidación yexacción de este impues
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comprobado, los de todas clases per-
tenecientes a las Asociaciones, Corpo-
raciones, fundaciones y en general, a
las personas jurídicas, cualquiera que
sea su índole, que tenga una persona-
lidad propia, independiente de las
mutaciones que puedan ocurrir en las
personas que las formen, administren
o disfruten de sus beneficios y cuya
propiedad o derechos no sean suscep-
tibles de transmisión hereditaria, ya
de una manera directa o ya por medio
de la transmisión de las acciones o
títulos representativos de participa-
ción en el capital o haber social.

Quedar enterada del oficio del señor
Decano accidental del Cuerpo Médico
de la Beneficencia Provincial dando
cuenta de la distribución periódica de
los señores Cirujanos de dicha'Bene-
ficencia para la realización de los ser-
vicios de cirugía de urgencia.

Ejecutar, por concurso, las obras de
reparación de la Sala 29 y servicios
anejos a ella del Hospital Provincial,
previa propuesta por el Arquitecto
Jefe de las condiciones que han de
servir de base para la adjudicación
del servicio, y que el importe de di
chas obras, de 19.637,95 pesetas, se
abone con cargo a la partida de 80.000
que figura en Ja Relación 9.a «Obras»
del presupuesto parcial vigente del
Establecimiento.

cuyas filiaciones acompaña, por estar
dicho Director autorizado, por acuer-
do de 29 de Enero último, para veri-
ficar dichos traslados.

Autorizar al Director del Asilo de
Nuestra Señora de las Mercedes para
que adquiera, por administración, los
materiales para la confección de cal-
zado necesarios en el Establecimiento
para el segundo semestre del presente
ejercicio económico, y que su importe,
de 5.191 pesetas, se abone con cargo
a la Relación 13.a «Vestuario» del
presupuesto parcial del Estableci-
miento.

dad, con sujeción a los que han de
ser abonados los suministros hechos
por los pueblos de la provincia a lasfuerzas del Ejército y Guardia Civil.

Que, de conformidad con la petición
de varios señores Accionistas delBanco de España, contribuya esta
Corporación, en nombre de los Esta-
blecimientos provinciales de Bene-
ficencia, al homenaje que dicha Enti-
dad dedica a la viuda del Subgober-
nador que fué de la misma D. Pí0García Escudero.

Aprobar el proyecto de presupuesto
de la lápida dedicada al excelentísimo
señor Duque de Tetuán, por esta Cor-
poración, y que habrá de colocarse en
el Salón de Sesiones.

Desestimar la instancia de D. Joa-
quín García Bellido, Secretario de
la Agrupación Montañesa Española
«Peña Zabala» ,solicitando contribuya
esta Corporación a la construcción de
un sencillo albergue próximo a la
laguna grande de Peñalara.
. Dar las gracias a D. Ignacio Baüer

por su donativo para la Bibloteca
Provincial de un ejemplar de la obra
«San Francisco de Asís» y del tomo
primero de la colección de «Docu-
mentos inéditos para la Historia de
Ibero-América».

(2) Las personas jurídicas consti-
tuidas o domiciliadas en el extran-
jero o en territorio exento estarán
sujetas a este impuesto por los bie-
nes, cualquiera que sea su clase, que
posean en territorio en que el mismo
seaexigible.

Que, de conformidad con lo infor-
mado por los técnicos señores Yáñez
y Hernández Briz, se adjudique a la
Casa Delta, por ser lamás convenien-
te para los intereses provinciales, la
instalación del servicio de calefac-
ción, en varias salas y dependencias
del Hospital Provincial, en la canti-
dad de 19.978 pesetas, que se satisfará
con cargo a la partida de 23.890 con-
signada en la Relación 9.a «Obras»
del presupuesto parcial vigente del
Establecimiento.

Autorizar al señor Presidente de
esta Corporación para adquirir, por
gestión directa, losj suministros que
han sido exceptuados de subasta.

Aprobar la liquidación de las obras
del camino vecinal de la estación de
Cercedilla al Sanatorio de la Fuen-
fría, concursado por el Estado y cons-
truido totalmente por D.Félix Egaña
y Monasterio, como Director Gerente
de dicho Establecimiento, importante
13.752,72 pesetas, y declarar de abo-
no la suma de 1.248,97 pesetas, can-
tidad del saldo que resulta a favor de
la expresada entidad, con cargo al
crédito consignado en el Capítulo XI,
Articulo 2° del presupuesto vigente
para esta atención, y que se remita
un ejemplar a la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia a los efectos
de lo que dispone el artículo 26 del
Reglamento de Vías y Obras Provin
cíales.

Desestimar la instancia del Profe-
sor del Hospital Provincial, D. Juan
Medinaveitia, solicitando instalar un
Laboratorio en un local que se habili-
te en la Sala 31, toda vez que ya dis-
pone de otro en donde aquél puede
cómodamente establecerse.

Recordar a los Directores de los Es-
tablecimientos Provinciales la prohi-
bición absoluta de suprimir cama al-
guna de las fijadas como cupo por la
Corporación, sin expresa autorización
de la misma.

(Continuará)

diputación Provincial
DE MHDRID

Relación de acuerdos adoptados por
la Comisión Provincial Permanente
en la segunda quincena del mes de
Mayo, que se publican en el Boletín
Oficial a los efectos de lo dispues-
to en el artículo 1; 0 del Estatuto
Provincial.

Que, accediendo a lo solicitado por
doña Francisca López Carello, don
Francisco Sánchez Atanza, doña Mar-
tirio Isabel Moliner y doña Dolores
de Castro Pérez, se conceda el ingre-
so en el Asilo de Nuestra Señora de
las Mercedes a las niñas Alejandra
Ferrer López, Concepción y Soledad
Chacón y Tapia, Juana Iborra Plaza
y Adelaida Martín Castro, números
278, 279, 280, 281 y 282 del registro
de turnos, y cuando éste les corres-
ponda, con arreglo a las bases esta-
blecidas, por reunir las condiciones
reglamentarias.

Desestimar la petición de la Real
Sociedad Económica de Amigos del
País, de Toledo, solicitando origina-
les de autores españoles editados du-
rante estos últimos veinticinco años.Sesión extraordinaria de 18 de Mayo

de 1927 Quedar enterada de la comunicación
del Secretario de la Sociedad «Ami-
gos del Niño» , ofreciendo Título de
Socio colaborador de los «Amigos. del
Niño», que lleva aparejado como pres-
tación social el pago de una cuota de
cinco pesetas mensuales.

Aprobar el acta de la sesión an
terior._ Aprobar el proyecto de construc-
ción de nueva planta del pabellón de
enlace entre el de comedores y actual
de Inclusa y elevación de pisos de
este último en el Asilo de San José,
aprobar asimismo los pliegos decondi-
ciones, y dar cuenta al Pleno por afec-
tar esta obra a dos presupuestos.

Quedar enterada del escrito del fa-
bricante de Bilbao, D. Alfredo Alva-
rez, remitiendo diseño de la medalla
conmemorativa de las bodas de plata
de la Coronación de S. M. el Rey don
Alfonso XIII,y tamaño de las que-
fabrica en oro, plata y bronce.

Que, accediendo a lo solicitado por
doña María Sugue Santos, se declare
de abono a su favor la dote de 125 pe-
setas de la Lotería Nacional que, co-
mo acogida que fué del expresado
Asilo de las Mercedes, le correspon-
dió en la extracción de 3 de Febrero
de 1914, por justificar, con el acta
que acompaña, haber contraído ma-
trimonio.

Sesión de 28 de Mayo de 1927
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Aprobar la nómina de indemniza-

ciones por salida del personal faculta-
tivo de carreteras, durante el mes de
Abrilúltimo, importante 640 pesetas,
y declarar de abono su importe con
cargo a la consignación presupuesta.

Aprobar los pliegos de condiciones'
facultativas y económico administra-tivas para la ejecución, mediante con-curse, del riego asfáltico por penetra-
ción en los kilómetros 1al 3 de la ca-
rretera provincial de Aranjuez a Brea,importante, aproximadamente, pese-
tas 160.000, cuya cantidad se satisfa-
rá con cargo a la partida que «Parariegos asfálticos y firmes especiales»
figura en el Capítulo XI, Artículo 5.°
del presupuesto vigente, y que se
anuncie este concurso con arreglo a
lo dispuesto en el Real decreto de 2
de Julio de 1924.

Quedar enterada del ingreso en Ar-
cos Provinciales, por la entidad «La
Margarita en Loeches», de lacantidad
de 8.754,13 pesetas, de la que corres-
ponde 7.958.30 al principal del arbi-
trio, y 795,83 al recargo del 10 por 100
sobre aquél, y desestimar, de acuerdo
con lo informado por la Intervención
de Fondos, la solicitud suscrita por
i). Manuel de Sandoval, represen-
tante_ de la propiedad de la entidad
mencionada, interesando la condona-
ción de dicho recargo.

Dar un voto de gracias a los seño-
res Domecq por el donativo al Hospi-
tal Provincial de 500 litros de Jerez
Quina. Que, en atención a los informes fa-

vorables emitidos por las Autorida-
des correspondientes, se acceda a lo
solicitado por D. Cipriano Ramos Gó-

Autorizar al señor Presidente para
conceder votos de gracias en nombre
de la Corporación, a cuantas personas
han contribuido desinteresadamenteal mayor esplendor de la corrida

mez y su esposa doña Alfreda Rodrí
regia guez Fernández, entregándole nueva-

mente la expósita Elvira que le fué
recogida por la Dirección de la Inclu-
sa, previa entrega en la Dirección de
dicho Establecimiento de las 500 pe-
setas ofrecidas por los solicitantes
para serles impuestas a dicha niña enuna cartilla de la Caja de Ahorrossin reserva de ninguna clase.

Quedarenterada, consatisfaceión, de
haberse concedido a la Corporación
la Medalla de Oro y Gran diploma
por el apoyo moral y material pres-
tado al Certamen de la Ciudad y vi-vienda modernas, y dar las gracias al
Comité Ejecutivo por tan señaladadistinción.

Que, de conformidad con lo infor-
mado por la Intervención en la ins-
tancia presentada y suscrita por don
Antonio Vicenti, como hijo y sucesor
del que fué contratista de esta Dipu-
tación, sobre reclamación de un cré-
dito de 45 280 pesetas con 50 cénti-
mos, se invite al solicitante a que
presente cuantas justificaciones y an-
tecedentes estime que convengan a su
derecho, para mayor ilustración sobre
la referida instancia.

Señalar los días 6 y 25 del próximo
mes de Junio para celebrar las sesio-
nes ordinarias de este Cuerpo.

Acceder a lo solicitado por D An-tonio Adamar Alfonso y su esposa
dona Mercedes Gómez Pastor, y que
previamente se interese de las autori-dades correspondientes la debida in-
formación sobre las condiciones mo-ra es y medios de subsistencia de lossolicitantes y que por éstos se designe
la niña expósita que desean adoptar.

Desestimar la instancia de doñaGuadalupe Díaz García interesandose Je conceda el prohijamiento de una
niña expósita, por determinar el ar-
ticulo :5 del Reglamento de laInclusa

Aprobar la liquidación de las obra^
de reparación de los kilómetros 1 al 5de la carretera provincial de Colme
nar Viejo a Manzanares el Real, im-
portante 42.955,95 pesetas, y decla-
rar de abono la. suma de 2.325,11 pe-
setas, cantidad del saldo que resulta
a favor del contratista D. Antonio
Piera y Jane.

Quedar enterada del oficio del señorSecretariogeneraldelaSociedad «Ami-
gos del Niño», manifestando que di-
cha entidad acordó felicitar a estaCorporación por su acuerdo de cam-biar el nombre y régimen de la Inclusa
de Madrid.

Aprobar las cuentas rpndidas por el
Ingeniero Director de Vías Provincia-
les, justificando la inversión dada a
los libramientos números 414, 1.301 y
1.302 de 28 de Febrero y 30 de Abril
últimos, reactivamente, expedidos
para pago de atenciones de laSección
de Carreteras Provinciales.

Quedar enterada con sentimientodel oficio de la señora Superiora Ge
neral de las Hermanas de la Caridadde Santa Ana, manifestando habersido substituida la Superiora del Hos-pital de San Juan de Dios, Sor AngelaTello, por Sor Ciernen ta Etayo, yconceder a dicha Religiosa un votode gracias por la labor realizada enaquel establecimiento.

Devolver la fianza a D. Guillermo
Berenyi y Kuttner, proveedor de una
máquina apisonadora, con motor de

que no se entreguen expósitos a mu-jeres solteras y no justificar la solici-

aceite pesado, para el servicio de las Aprobar las cuentas de Colecturía
correspondientes al mes de Abril úl-
timo, y que el importe de 252,14 pe-
setas que resulte como saldo a favor
de esta Corporación sea ingresado en
Arcas Provinciales.

carreteras y'caminos provinciales, por
haber cumplido su compromiso sin
responsabilidad alguna, previo pago
de los direchos reales por cancelaciónde la misma.

ante sus medios de vida
Quedar enterada y conforme del

oficio del Director de la Inclusa mani-festando haber sido trasladados a los
Asilos de El Pardo ocho expósitos

Aprobar la relación de precios me-dios de artículos de primera necesi-
Aprobar la distribución de fondos

para el próximo mes de Junio.



Martes 2 de Agosto de 3927
H

mpliar hasta 1.000 pesetas el au-» de 500 concedido a la Sociedad
ion Radio», por acuerdo de 29 deil último, cuya cantidad se abo-,con cargo al Capítulo de «Impre-
im» del presupuesto de la Corpo-

sin efecto la cesantía que les fué im-
puesta por abandono de guardia en elHospital Provincial.

Aceptar la dimisión que del cargo
presenta el Peón caminero de Vías yObras Provinciales, Isaac Núñez,
nombrado a propuesta de la Junta
Galihnadora de aspirantes a destinos
públicos, y que se dé cuenta a la men-cionada Junta de la vacante.

Quedar enterada del oficio del Di-
rector de la Inclusa, dando cuenta dehaber dado posesión del destino de
operario de la calefacción y lavadero
mecánico del Asilo de San José, al
propuesto por la Junta Calificadora
de aspirantes a destinos públicos, Gre
gorio Montero Blasco, y haber com-
probado que éste no conocía el mane-
jo de los aparatos que ha de atender,
y autorizar el que éstos funcionen
bajo la inspección del encargado dela maquinaria, D. Miguel Carvajal,
en tanto el referido operario se impo-
ne en su manejo.

AYUNTAMIENTO DE MADRID Navalagamella, 61,05.- Navarredon-da, 1.161,76.— Navas de Buitrago,
291,16.— Navas del Rey, 12.r"94.
Oteruelo del Valle, 1.730,62.

En cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 627 de las Ordenanzas
Municipales, se anuncia al público
que la Expelentísima Comisión Muni-
cipal Permanente, en sesión de 20 del
actual, ha aprobado la refoima de ali
neaciones de la calle de Peligros, que
afecta a las fincas mímeros 2 y 4 de
dicha vía, hallándose expuesto el pla-
no correspondiente a la precitada re-
forma en el Negociado de Fomento de
esta Secretarla, durante el plazo de
treinta días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que los interesados
a quienes pueda afectar la reforma de
que se trata presenten por escrito,
dentro del referido plazo, las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Parla, 49,05,-^Pedrezuela, 10.19.—Pelayos, 8.046, 28;—Perales de Taju-
ña, 79,35.— Pezuela, 256,66.— Pinilla
3.126,88.- -Pinto, 1.081, 58.-- Piñuécar,'
2,66.— Pozuelo de Alarcón, 398,88. —
Pradeña, 617 43. Quijorna, 953,05—
Redueña, 228,72.- Robledillo, 750,27
Robledo de Chávela, 32.186,35.— R0

-
bregordo, 569,61. -

San Agustín,-
7.603,57.—San Martín de la Vega,
3.445, 6. San Martín de Valdeigle-
sias, 21.050,32, Santa María y Fuen-
te el Fresno, 3.004,18.- Serranillos,463,69.— Sevilla la Nueva, 545,58

—
Siete Iglesias, 181.89.— Talamanca,8,66. Tielmes, 163,58.—Torrelagu-
na, 20.967 49.- Torremocha, 4,98

—
Valderacete, 255,23.— Valdeacero yCornonte, 3,13. - Valdelaguna,
8.226,84. - Valdemanco, l,26.~Val-
demorilJo y Peralejo, 4.55.?,65.-Val-
demoro, 1.505,65.

Valdeolmosy Alalpardo, 205,90. -
Valdepiélago, 84,61. —

Valdetorres,
265,02.— Valdilecha, 4.967.-Valver-de, 6,29.

—
Vallecas, 29.900,59.—Ven-

turada, Q,£0. Vicalvaro y Ambroz,
6.958,79. -Villaconejos, 20.423,40.—
Vi.Halvi.la y Hueros, 110,05.—Villa-
mantilla, 11.09.— Villanuevay Villa-
franca, '45,88. -Villanueva del Par-
dillo,:8,01.— Villanueva de Perales
1.819,4}.— Villarejo, 8.797,71.— Vi-
llaverde, 295,51. -Villaviciosa y Sa-
cedón, 2.280,11.- Villavieja, 32,57.—
Zarzalejo, 1.041,36.

Cédulas
3

—
Estimar reclamación de don

o Cabero, en cumplimiento deal orden de 19 de Abrilúltimo.
i
—

Estimar redamaciones, por
;ar su derecho, de D. Justo Be-, D. Fernando Granda* don
iPiñeiroa Fernández, D. Gabi-
cía, doña Carolina Montaves y
D. Graciliano Monsalvo, don

Lroca Martínez, D. José Díaz
ra, D. VirgilioGonzález Salva-
>. Arturo González Igual, doña
Areitio Espilla, D. Desiderio

re Rodríguez , D. Francisco
;uez Domínguez, D. Valentín
o Sánchez, doña Juana Schu-
l,D. Federico Peñalver y don
Martínez Blanco.

Madrid, 28 de Julio de 1927
El Secretario,

Francisco RuanoQue, en vista de lo interesado porel señor Decano del Cuerpo Médico,
se conceda autorización al señor Dipu-
tado Visitador del Hospital Provin-
cial para que nombre Alumnos inter-
nos interinos de Medicina, en armonía
con lo acordado en 27 de Noviembreúltimo, o sea, que los nombramientoslos haga entre estudiantes de la ca-
rrera que estén cursando o tenganaprobadas las asignaturas de Patolo-
gía general y Terapéutica, en tanto
se celebran oposiciones para ingreso
en el Cuerpo.

(stimar la reclamación de don
Darmona Gutiérrez, por cuanto
icomprendido en el artículo 41
instrucción; la de D. Gabriel
30 Padierna Villapadierna, con
al artículo 39 y concordantes

nstrucción, y la de D. Antonio
sz Moneo, por cuanto aparcece
ido con arreglo al expresado
>39, en relación con la tarifa 2.a,.a, epígrafe 31 de la Contri-
Industrial.

Tesorería -Contaduría de Haciend,
DE LA

PROVlNeiT* DE MHDFP

La Junta liquidadora de Corpora-
ciones locales con el Estado, creada
por el artículo 7.° del Real decreto de
12 de Abril de 1924, en sesión cele-
brada el día 20 de Junio último, pres-
tó su aprobación a las liquidaciones
de los Ayuntamientos de esta provin-
cia, que a continuación se relacionan.

contabilidad

narpor sucarácter colectivo,
m de varios empleadosy de-
ide la Compañía del Norte,
loles de su derecho a for-
'amación individualmente,
ido los justificantes que es-
isos.

Que, de conformidad con lo deter-
minado por el artículo 11 del vigente
Reglamento delCuerpo Médico farma-
céutico de la Beneficencia Provincial,
para cubrir la plaza de Decano deí
Cuerpo, vacante por la jubilación de
D.Ramón Lobo Regidor, se nombre
Decano, con el haber anual de 10.000
pesetas y la gratificación reglamenta-
ria de 2.000, consignado en presupues
to, al Profesor número 1 del Escala-
fón, D. Sinforiano García Mansilla;
en la vacante que éste deja por su
ascenso, Profesor Médico, con el haber
anual de 8.000 pesetas, al primero de
los Profesores Médicos de ¡a categoría
inmediata inferior, D. Juan Madina-
veitia y Ortiz de Zarate, y en la pro-
ducida por éste, nombrar Prof?sor
Médico, con el haber anual de 7.000
pesetas, a D. José Goyanos Capdevi-
la, que se encontraba excedente y al
que Ja Excelentísima Comisión Pro-
vincial concedió derecho al reingreso
en el Cuerpo en la primera vacante
que ocurriera y que pudiera adjudi
cársele por ser de su categoría, en la
sesión de 26 de Marzo de 1926.

Los Ayuntamientos comprendidos
en la anterior relación, podrán, en el
caso.de no estar conformes con la li-quidación practicada, recurrir dentrodel plazo de tres meses, a contar des-
de el día siguiente al de la publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, ante la Sala tercera del Tribu-
bunal Supremo de Justicia.

Ayuntamientos.— Resultados definitivos
Débitos

Ajalviry Daganzo. 1.542,40 pese
tas. —

Alameda del Valle, 2.W56.28.-
Alcalá de Henares, 13.019,53.—Alco-
bendas, 7.047,01.— Alcorcón, 589. -
Aldea del Fresno, 590,48. -

Alpedre
te, 3.156,22. —

Anchuelo, 72,76.
—

Arroyo Molinos, 14,89. —
Barajas,

2.277,73. -Batres, 7,20. — Becerril,
746,28. Belmonte, 11.758,92. Be
rrueco, 7,88.- Boadillay Romanillo,
427,30.— Boalo y Mata, 8,26.—Brao-
jos, 1.025,97. -Brea, 64,82. - Brúñe-
te, 19.706,01. -Buitrago, 721,22.-
Bustarviejo, 1.112,06.

enar al Arriendo remita el du-
o de las notificaciones de los
los recaídos en instancias de la
a Oficial de Industria de esta
cia, de 22 de Junio de 1926 y 7
ilde 1927, verificando dichas

Madrid, 14 de Julio de 1927
El Jefe de Contabilidad,

(Firmado)iciones, de no haberlo hecho,
reglo al artículo 173 del Esta-
rovincial.

V.°B.°
El Tesorero-Contador,

nicar alArriendo, para su cum-
to, la Real orden de 19 de
le 1927, delarando que la
ación sobre las utilidades de
za mobiliaria no es acumulá-
is cuotas del Tesoro para la
don de cédulas por la ta-

(Firmado)

PROVIDENCIAS JUDICIALESCadalso, 19 594,38. —
Camarma,

167.50. Campo Real, 54,47.—Canen-
cia, 6.833,35. Canillas, 447,82. — Juzgados de primera instancia
Carabanchel Alto, 55,86. - Caraban-
chel Bajo, 198,08.— Carabaña, 370.59.
Casarrubuelos, 263,02.— Cenicientos,
6.533,86.

—
Cercedilla, 18.154,49. —

Chamartín, 3.490,38.
—

Chinchón,
9.841,85.- Cobeña, 30,82.- Collado
Villalba. 107,65.— Colmenar de Arro
yo. 1.922,55.— Colmenar de Oreja,
29.499,47. - Colmenarejo, 963,76.
Colmenar Viejo, 19.217,06. Corpa,
2.283,53. -Cubas, 9,52.- Daganzo de
Arriba, 414,50. -Escorial de Abajo,
8.553,95.— Estremera, 2.720,61.

er, de conformidad, con lo in-
ipor la Empresa Arrendataria
íesto de cédulas personales, a
fer el plazo voluntario para la
ion de las mismas, hasta el
róximo mes de Junio, sin re-
penalidad alguna.

BUENAVISTA
r»íaz de la Rica (Manuel), natural

de Madrid, hijo de Isabelo y Dolores,
domiciliado últimamente en la calle
de San Bernardo, número 77, de esta-
do soltero, profesión empleado, de
treinta y dos años de edad, procesado
por estafa, comparecerá, en término
de diez días, ante este Juzgado de
Buenavista, Secretaría del Sr. Unzue-
ta, para ser reducido a prisión que le
ha sido decretada por auto de hoy,
bajo apercibimiento de ser declarado'
rebelde y pararle el perjuicio a que
hubiere lugar.

Quedar enterada de la instancia del
Capellán de los de la Beneficencia
Provincial, D.Remigio Albiol Monzó,
solicitando el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala tercera del Tribunal
Supremo de Justicia, dictada en el
recurso Contencioso - administrativo,
interpuesto contra acuerdo de la Cor-
poración declarándole cesante, y dán-
donos por notificados de dicho fallo,
puesto que lo ha sido por nuestro Pro-
curador señor Morales, propene la
Ponencia que se le reponga en el carge
y que se le dé servicio por el Capellán
Mayor, pagándose sus haberes con
cargo a la totalidad del Capítulo co-
rrespondiente.

¡timar la instancia del Profe-
lico de la Beneficencia Provin-
Eleuterio Mañueco, en la que
el premio remuneratorio de

?tas, por no hallarse compren-
las condiciones establecidas
acuerdo de 14 de Enero de

Fresnedillas, 519,25.— Fuencarral,
107,06.— Fuenlabrada, 50.153,80.

—
Fuente el Saz, 337,74. Fuentidueña,
759,08.— Gargantilla v Pinilla,81,56.
Getafe y Perales, 13.980,10.— Griñón,
1.367,08. -Guadalix, 941,19. Gua-
darrama, 26.168.05. Hoscajoy Aos-
)o, 204,81.- Horca juelo, 21,98 -Hor
taleza. 4.881,26. -Hoyo de Manzana
res, 581.20 -Humanes, 448,98.—Lo-
zoya, 1.764,54.- Lozoyuela, 4.274,27.
Majadahonda, 1.558,11. -Monjirón y
Cinco Villas, 59,71. -Manzanares el
Real, 53,54. —

Meco y Burgés. 15,16.
Mejorada del Campo, 1.936.07.—Mi-
raflores de la Sierra, 5 227,48. Mo-
raleja, 86, 10. -Morata, 193,92.—Mós-
toles, 221,97.— Navalafuén te, 1,14.—

Madrid, 28 de Julio de 1927.
El Secretario,laar enterada del oficio del Ins-'

provincial de Sanidad, Direc
lInstituto Provincial de Higie-
indo cuenta de haberse hecho
de la Dirección del mismo, por
regresado de cumplir la misión
|fué encomendada para el ex-
ro.

P. D
EmilioR. Sanz

Luis Casuso
(B—1.125)Madrid, 1.° de Junio de 1927

El Secretario, CENTRO
estimar la instancia de los
nos internos de Medicina, don
o López Fernández, D. Juan
)a.rbajo Martín y D.Justo Jime-
ñas, en la que solicitan se deje

Simón Viñals Gallego Calvo (Bersen), natural dé
Valladolid, de estado soltero, profe- •

sión sastre, de veinticuatro años, hijo
de Eulogio y de Áurea, domicilado '
últimamente en las calles del Olivar,
49 duplicad©, y de. Toledo,. 64, proce-

V.° B.°
El Presidente,

Felipe Salcedo








